
C.A. de Santiago

Santiago, cuatro de noviembre de dos mil veintidós.

Al folio 9: A todo, téngase presente.

Vistos y teniendo, además, presente:

Que, en todo caso, la renuncia a la prescripción por parte del deudor y que 

ha sido establecida por el tribunal a quo, se ha producido tácitamente  pues, con 

el pago de $3.000.000.- (tres millones de pesos) que se reconoce en la sentencia 

de 4 de septiembre de 2019, dictada en procedimiento abreviado en los autos RIT 

16.344-2018, RUC Nº 1800874868-K, del Séptimo Juzgado de Garantía de esta 

ciudad,  hecho  con  la  intención  de  reparar  celosamente  el  mal  causado,  ha 

manifestado el demandado reconocer el derecho del actor, reconocimiento que 

tiene el efecto señalado en el inciso segundo del artículo 2494 de Código Civil.

Y  visto,  además,  lo  dispuesto  en  el  artículo  186  del  Código  de 

Procedimiento  Civil,  se  confirma la  sentencia  de  trece  de  mayo  de  dos  mil 

veintidós, dictada por el 22° Juzgado Civil de Santiago, en los autos Rol C-2339-

2020.

Regístrese y devuélvase.

N°Civil-11146-2022.
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministro Juan Cristobal Mera M.,

Ministra Suplente Isabel Margarita Zuñiga A. y Abogado Integrante Jorge Benitez U. Santiago, cuatro de noviembre de

dos mil veintidós.

En Santiago, a cuatro de noviembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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